ANEXO Nº 6 
LISTA DETALLADA DE LOS INSTRUMENTOS PROFESIONALES, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y BIENES DE CAPITAL

	Nº Item
	Descripción de la mercancía
	Cantidad
	Marca

Serie
	Uso relacionado con el proyecto a desarrollar
	Valor US$

	01
	
	
	
	
	

	02
	
	
	
	
	

	03
	
	
	
	
	

	04
	
	
	
	
	

	05
	
	
	
	
	

	06
	
	
	
	
	

	07
	
	
	
	
	

	08
	
	
	
	
	

	09
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	

	21
	
	
	
	
	

	22
	
	
	
	
	

	23
	
	
	
	
	

	24
	
	
	
	
	

	25
	
	
	
	
	

	26
	
	
	
	
	

	27
	
	
	
	
	

	28
	
	
	
	
	

	29
	
	
	
	
	

	30
	
	
	
	
	

	31
	
	
	
	
	

	32
	
	
	
	
	

	33
	
	
	
	
	

	34
	
	
	
	
	

	35
	
	
	
	
	

	36
	
	
	
	
	

	37
	
	
	
	
	

	38
	
	
	
	
	

	39
	
	
	
	
	

	40
	
	
	
	
	

	41
	
	
	
	
	

	42
	
	
	
	
	

	43
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	TOTAL US$
	


Nota: En esta relación no se deberá incluir materiales o insumos tales  como botones, hilos, clavos, lijas, pegamento, tornillos y similares.
Observaciones: La lista deberá ser presentada en original, llenada a máquina, computadora o lapicero (letra legible) y firmada por el solicitante, pudiendo utilizarse cuantas hojas sean necesarias.

En caso exceda de cincuenta (50) ítems, enviar su lista en Excel al correo Electrónico  pcruzado@sunat.gob.pe / Chávez@sunat.gob.pe para agilizar el trámite de revisión del listado.

ANEXO Nº 7
LISTA DETALLADA DEL MENAJE DE CASA

(modelo)

	Nº Item
	Descripción de la mercancía
	Cantidad
	Marca

Serie
	Valor unitario si excede de 
	Valor US$

	01
	Juego de dormitorio
	
	
	
	

	02
	Juego de sala
	
	
	
	

	03
	Juego de comedor
	
	
	
	

	04
	Adornos de habitaciones
	
	
	
	

	05
	Alfombras o tapices (indicar medidas aproximadas)
	
	
	( 3unidades)
	

	06
	Libros (indicar si son del mismo título y cantidad)
	
	
	
	

	07
	Teléfono (precisar si es fijo o inalámbrico)
	
	
	( 1 unidad)
	

	08
	Computadora completa (indicar si incluye CPU, teclado, etc)
	
	
	( 1 unidad)
	

	09
	fax
	
	
	( 1 unidad)
	

	10
	Aparato o equipo de gimnasio (describir)
	
	
	( 1 unidad)
	

	11
	Video juego electrónico doméstico portátil
	
	
	( 1 unidad)
	

	12
	CD`s, DVD´s¨, casetes, videos digitales, videocasetes usados
	
	
	( 100 unidades)
	

	13
	Artículos eléctricos de uso doméstico indicar uno en cada ítem, indicar cantidad si excede en 1, ejemplo:
	
	
	( 1 unidad)
	

	14
	Licuadora
	
	
	( 1 unidad)
	

	15
	Batidora
	
	
	( 1 unidad)
	

	16
	Microondas
	
	
	( 1 unidad)
	

	17
	Ventilador
	
	
	( 1 unidad)
	

	18
	Refrigeradora
	
	
	( 1 unidad)
	

	19
	Lavadora
	
	
	( 1 unidad)
	

	20
	Tostador
	
	
	( 1 unidad)
	

	21
	Plancha
	
	
	( 1 unidad)
	

	22
	Artículos de limpieza y usos análogos en el hogar
	
	
	
	

	23
	Juguetes (indicar aquellos que son a gasolina, a baterías o con motor)
	
	
	
	

	24
	Bicicletas
	
	
	
	

	25
	Manteles, sábanas, edredones
	
	
	
	

	26
	Vajilla, cubiertos, cristalería
	
	
	
	

	27
	Herramientas domésticas (martillo, alicate, etc, indicar aquellos que son eléctricos, a batería o motor)
	
	
	
	

	28
	(indicar en los siguientes ítems los demás bienes en forma detallada)
	
	
	
	

	29
	Artículo de aseo personal
	
	
	
	

	30
	
	
	
	
	

	31
	
	
	
	
	

	32
	
	
	
	
	

	33
	
	
	
	
	

	34
	
	
	
	
	

	35
	
	
	
	
	

	36
	
	
	
	
	

	37
	
	
	
	
	

	38
	
	
	
	
	

	39
	
	
	
	
	

	40
	
	
	
	
	

	41
	
	
	
	
	

	42
	
	
	
	
	

	43
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	TOTAL US$
	


Nota: En esta relación no se deberá incluir ropa, ni artículos que constituyen equipaje, se recomienda consultar en: http://www.aduanet.gob.pe /aduanas/informag/equipaje.htm

Observaciones: La lista deberá ser presentada en original, llenada a máquina, computadora o lapicero (letra legible) y firmada por el solicitante, pudiendo utilizarse cuantas hojas sean necesarias.

En caso exceda de cincuenta (50) ítems, enviar su lista en Excel al correo Electrónico  pcruzado@sunat.gob.pe / kchavezu@sunat.gob.pe    para agilizar el trámite de revisión del listado.

